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OECLARESE DUELO COMUNAL POR EL SENSIBLE
FALLEctMtENTo DEL sAcERDorE DoN ¡osÉ r-uls
YSERN DE ARCE.

OECRETO NO
469 4

I 6 A60 2021CHILLAN VIEJO,

1.- Ley N' 20.537 del Min¡sterio de Defensa Nacional, sobre Uso e lzamiento del Pabellón Patrio

2.- Las d¡sposiciones del Decreto N" 1.534 del Min¡ster¡o del lnter¡or, que determina los Emblemas
Nacionales y Reglamenta su Uso.

3.- Las facultades confer¡das en la Ley N' '18.695, Organica Constitucional de Municipalidades

CONSIDERANDO:

1. Que, el domingo 15 de agosto de 2021, ha ocurrido el sensible fallecim¡ento del Sacerdote don
José Luis Ysern de Arce, destacado sacerdote y servidor público, que durante la dictadura militar, se
desempeñó como capellán de la Cárcel de Chillán y colaboró en la V¡caría de la Solidaridad.

2. Resolución Exenta N'446, de fecha '16 de agosto de 2021, del Gobierno Regional Región de
Ñuble, que Declara Duelo Regional Testimonial, por dos días, en la Región de Ñuble y Dispone lzar el
Pabellón Nac¡onal a Media Asta en la Sede del Gobierno Reg¡onal de Ñuble con Ocasión del
Fallecimiento del Sacerdote don José Luis Ysern de Arce.

DECRETO:

1. DECLÁRESE DUELO COMUNAL, por el sensible fallecimiento del Sacerdote don José Luis
Ysern de Arce, por los días 16 y 17 de agosto de 2021

2 oISPóNGASE, el izamiento del pabellón patrio nacional a media asta, en el edificio cons¡storial y
en dependencias municipales.

3. PUBLíQUESE el presente página web del municipio y notifí
comunicación para conocimie del comun ad

ANórese, REG TRESE, PUB QUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.
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VISTOS:


